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Aprueban facultad discrecional para no sancionar infracciones aduaneras 

durante el inicio de operaciones del Terminal Portuario Multipropósito de 

Chancay 

 

Resolución de Superintendencia N° 000026-2024-SUNAT 

 
Mediante la presente resolución, se aprueba la facultad discrecional para no sancionar determinadas 
infracciones previstas en la Ley General de Aduanas (LGA), relacionadas con el inicio de las operaciones 
del nuevo Terminal Portuario Multipropósito de Chancay. Esta aprobación responde al período de 
estabilización de tres meses, que comenzó el 31 de octubre de 2024, durante el cual se están adecuando 
los sistemas informáticos para el control del ingreso y salida de mercancías y medios de transporte. 

La facultad discrecional aplica a las infracciones tipificadas en el inciso c) del artículo 197° y el inciso b) 
del artículo 198° de la LGA, referidas a “no proporcionar exhibir o transmitir información o documentación 
en la forma y plazos establecidos”. Tales infracciones corresponden a los códigos de infracción N07, N08, 
N09, N10, N14, N15, N18, N19, P09, P10, P81 y P82, siempre que se configuren durante el período de 
estabilización antes señalado.  

Las condiciones y criterios específicos para la aplicación de esta facultad se encuentran detallados en el 
anexo de la resolución. 

Los operadores alcanzados por esta medida incluyen al transportista o su representante en el país, al 
agente de carga internacional, al almacén aduanero y al administrador o concesionario de las instalaciones 
portuarias. 

Es importante destacar que la medida no contempla la devolución ni compensación de pagos realizados 
por las infracciones que se acojan a esta facultad discrecional.  

La presente resolución entrará en vigencia el 30 de noviembre de 2024. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 60 y 61. 
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